
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2017 00524 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los herederos 

indeterminados de Rosalba Caldas Castro se notificaron del auto admisorio a 

través de curador ad-litem, quien contestó la demanda oponiéndose parcialmente a 

las suplicas de la demanda, con todo, no formuló medios exceptivos de ninguna 

índole1.  

 

De otro lado, en vista de la solicitud impetrada por el apoderado judicial de la 

parte demandada2, por Secretaría, requiérase a la Superintendencia de Notariado 

y Registro para que en el término de un tres (3) días contados a partir de la 

recepción de la correspondiente comunicación, acredite el trámite dado al oficio No. 

573 de abril 8 de 2021. Ofíciese como corresponda anexando copia de dicha 

comunicación. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 15 de octubre de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.066 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 

 

CJA3 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ronald Neil Orozco Gomez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 043 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

                                                 
1 Archivos digitales “49ContestacionDemandaCurador” y “50ContestacionDemandaCuradorIntervencionExcluyente”. 
2 Archivo digital “51Solicitud”. 
3 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, 
los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-
de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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